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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA LABORAL 
 
 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

PROCESO: 
ASUNTO: 

ORDINARIO LABORAL 
REPONE AUTO – ESTÁ DEBIDAMENTE NOTIFICADA LA ANDJE 

DEMANDANTE(S): SERGIO ORLANDO DE JESÚS MARTINEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO(S): COLPENSIONES Y OTRO 

RADICADO: 05266 31 05 001-2021-00255 – 01 

 
 
En el presente asunto se emitió auto el 13 de junio de 20231 en el cual se 

decidió no tener en cuenta la notificación realizada a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica realizada el día 18 de mayo de 20212 por la parte demandante al 

no haberse realizado a través de los buzones electrónicos dispuestos por la ANDJE 

en su página web3 dispuestos para efectuar las notificaciones, 

comunicaciones y solicitudes relacionadas con:  

 

- Procesos judiciales y tutelas 

- Procesos arbitrales 

- Conciliación extrajudicial 

- Extensión de jurisprudencia  

- Procesos en los que interviene la ANDJE. 

 

La abogada de la parte actora, interpuso oportunamente recurso de reposición4 

argumentando que no se encontraría en causal de nulidad prevista en el artículo 

133 numeral 8 del Código General del proceso, tal como se dispuso en el auto del 

13 de junio del año en curso, al haber notificado de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 al correo procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

habilitado justamente por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica para el efecto, 

aportando las constancias de la notificación5. 

                                       
1 Carpeta 02SegundaInstancia/Archivo02 
2 Carpeta 01PrimeraInstancia/Archivo08, pág. 7 a 8. 
3 https://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-y-envio-de-

informacion/Paginas/default.aspx  
4 Carpeta 02Segundatancia/Archiv08 
5 Carpeta 02Segundatancia/Archiv08 
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Revisada la argumentación dada y las constancias remitidas por la parte 

demandante a la Agencia Nacional, se encuentra la Circular Externa No. 02 del 

08 de junio de 2021 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado6 que dispuso ampliar el contenido y alcance de la Circular Externa No. 001 

del 30 de abril de 2018 para “facilitar la identificación y uso de buzones y correos 

electrónicos por parte de los usuarios” y para ello se invita a utilizar “los correos 

electrónicos de la ANDJE” y refiere los correos según la siguiente tabla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consecuente con lo anterior, se decide reponer el Auto proferido el 13 de 

junio de 20237 donde se ordenaba notificar a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica, toda vez que no se advertía la notificación a través de los 

buzones de notificación para los procesos ordinarios, resultando que la 

ANDJE desde aquella Circular 02 del 2021 también habilitó el correo 

                                       
6 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares%202021/DispF

orm.aspx?ID=5&ContentTypeId=0x010028F08096A2E3404096DA61F1841322F3  

 

 
7 Carpeta 02SegundaInstancia/Archivo02 
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ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL – 
HACE CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

111 del 29 de junio de 2023 
consultable 

aquí:https://www.ramajudicial.gov.co/web/trib
unal-superior-de-medellin-sala-laboral/147 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co que es a través del cual la parte 

actora realizó la notificación y en ese sentido, la ANDJE está notificada desde el 

18 de mayo de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Magistrada 
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